
  

 Suiza 
 

 
Capital: Berna 
Lenguas:  Alemán, francés, italiano 
Número de habitantes: 8 millones 
Diferencia horaria: ninguna 
 
Clima: Veranos de elevada pluviosidad y temperaturas medias que no 
superan los 25º. Inviernos muy fríos con abundantes y copiosas nevadas 
en las zonas montañosas y sus proximidades. 
 
Mes            E    F   M    A   M     J    J   A    S    O   N   D 
Temp min. °C    -4    3    1    4    8   11  13  13  10    5   1    2 
Temp max. °C    2    4    9   14  18  21  23  22  19  13   7    3 
Días de lluvia   12  11  10   13  14  14  13  14  12  12  12  10 
 

 
 
Indicativo telefónico: 41 
Llamadas internacionales a España: 00 + 34 + nº abonado 
Corriente eléctrica:  220 V- 50 Hz. 
Correos: abierto durante la semana de 8h a 12h y de 14h a 18h, el sábado de 8h a 11h. El correo 
a España tarda 4 días. 
 

 
 
Pasaporte/carnet de identidad: Pasaporte válido o DNI. El primero con una caducidad inferior a 5 
años.  
Visado: No. 
Aduana: Prohibida la importación de carne. Los límites para la exención del pago de derechos son 
los siguientes: los visitantes que llegan de Europa pueden importar 200 cigarrillos, 50 cigarros o 
250 gramos de tabaco para pipa. Visitantes de países extraeuropeos pueden importar el doble de 
dichas cantidades. El permiso para alcohol es igual para todos: un litro de bebidas alcohólicas más 
dos litros con graduación inferior al 15% vol. Tanto tabaco como alcohol pueden ser ingresados por 
personas de 17 años o mayores. También se pueden importar regalos de un valor de más de 
Francos Suizos 100, así como alimentos para un día. 
 

 
• En España: EMBAJADA SUIZA EN: MADRID-28001 - Núñez de Balboa, 35 - 7 - tel.: 

91/436.39.60. Fax : 91/436.39.80 

 

 

www.viajartranquilo.com

 
c/ Alfons XII, 587  E-08918 Badalona (Barcelona) 
Tel. 93 462 88 00 - Fax. 93 462 88 20 
 e-mail: info@menarini.es  - web: www.menarini.es 
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• En Suiza: EMBAJADA DE ESPAÑA EN BERNA. Dirección: Kalcheggweg, 24 - 3000 BERNA 
16. Teléfono: 031/352.04.12-3 y 352.25.68. Fax: 031/351.52.29 y 351.69.94 

• Emergencias: teléfono emergencias: 117 (Policía), 118 (Bomberos), 144 (Ambulancias). SOS 
en Helicóptero: 1414 o 381 11 11. SOS en carreteras: 140. Hospitales: En Ginebra: Hospital 
Cantonal: 022 372 33 11. En Neuchâtel: Hospital Cadolles: 032 722 92 29. En Fribourg: 
Hospital Cantonal: 026 426 71 11. En Lugano: Hospital civil: 091 805 61 11. En Berna: 
Inselspital: 031 632 21 11. En Zurich: Universitätsspital: 01 255 11 11. 

 

 
Días festivos: Año Nuevo, Berchtoldstag (2 Enero), Epifanía (6 enero), Viernes Santo, Lunes de 
Pascua, Ascensión, Pentecostés, Día del Corpus, Fiesta Nacional (1º de agosto), Asunción, 
Todos los Santos, Inmaculada Concepción (8 dic.), Navidad (del 25 al 26 dic). Según cantones 
celebran otros días festivos: febrero: Carnaval de Bâle. Julio: Festival internacional de Jazz de 
Montreux. 

 
Conducción: Un permiso de conducir nacional español es suficiente. La edad mínima para 
conducir es de 18 años. Tasa de alcoholemia al volante: limitada a 0,8 g/l. Tanto el código de 
circulación como la señalización de tráfico son muy similares a los de España. Excepto indicación 
contraria, tiene prioridad el vehículo que viene por la derecha. Ambulancias, bomberos y policía 
tienen prioridad absoluta; los tranvías también, salvo en los semáforos. Es obligatorio llevar 
puestos los cinturones de seguridad, tanto en ciudad como en carretera. Los niños menores de 12 
años deben viajar en los asientos traseros. El casco es obligatorio para todos los motoristas. En 
las carreteras la velocidad máxima autorizada es de 80 km/h; en autopistas 120 y en núcleos 
urbanos 50. Para coches con caravanas o remolques, la máxima es de 80 km/h. Todos los 
vehículos a motor, tanto suizos como extranjeros, hasta un peso máximo de 3,5 t, que utilicen las 
autopistas, pagan un canon de 40.– CHF. En los puestos aduaneros suizos y en las oficinas del 
RACE y RACC, se puede adquirir esta viñeta, que irá colocada en cada vehículo y cada 
remolque. Esta es intransferible y válida hasta el 31 de enero del siguiente año.  
Normas generales: prohibido fumar en lugares públicos. 
 

Moneda: Franco suizo (CHF) 
Horario bancos: Los bancos en general están abiertos de lunes a viernes de 08.30 a 16.30 y 
cerrados los sábados y domingos. 
Cajeros automáticos y tarjetas de crédito: Sin problemas. 
Cambio: 1 � = 1,66 CHF y 1 CHF = 0,68 � 
Propinas:  Servicio incluido en la factura. 

Tiendas:  Las tiendas abren de 08.00 a 18.30 (en las ciudades están cerradas los lunes por la 
mañana), y los sábados cierran a las 16.00. Generalmente, las tiendas cierran a mediodía durante 
hora y media. 

 

 
 

 
Tráfico aéreo: Vuelos diarios directos desde Madrid y Barcelona. En relación al elevado coste de 
este servicio, en líneas internas, es preferible coger el tren para desplazarse por el país. 
Aeropuerto: a 20 minutos (Zurich) y 6 minutos (Ginebra) en tren del centro de la ciudad. Madrid-
Ginebra: 2h en avión. Madrid-Zurich: 2h15 en avión. 
Red de carreteras: las carreteras son sinuosas en montaña (indispensable llevar cadenas durante 
el invierno). Tasa anual de circulación (40 SFR) obligatoria en carreteras. 
Alquiler de coches: En todas las ciudades. 
Autobús: El “swiss Pass” permite viajes de 4 a 30 días en todos los trenes y autobuses, así como 
descuentos en otros servicios de transporte. 
Tráfico marítimo: en los lagos y en el Rin.  
Tren: Red ferroviaria bastante densa. Es el mejor medio de transporte para conocer Suiza. Suiza 
también es atendida por los rápidos servicios de ferrocarriles intereuropeos de no menos de doce 
países. Desde España existen buenos enlaces con Suiza. El “Catalán Talgo” une Barcelona con 
Ginebra de día. Durante la noche el “Pau Casals”, un hotel sobre ruedas, une Barcelona con 
Ginebra, Lausana, Friburgo, Berna y Zurich. 
 
Duración de un trayecto desde Zurich a… 
                               Carretera  Tren  Avión 
Bale   1h05   1h10   0h30 
Berna  1h10   1h15   - 
Ginebra                 2h55   2h45   0h40 
Lugano                 3h00   3h00   0h45 
 
 

 
Condiciones sanitarias: Buenas. No existe convenio de seguridad social en materia de médicos, 
hospital o gastos. 
Vacunas obligatorias: ninguna. 
Vacunas recomendables: ninguna. 
Condiciones de seguridad: No existe ninguna zona de riesgo.  
Otras recomendaciones: en caso de necesidad dirigirse al Consulado General de España más 
próximo. Se aconseja la inscripción consular como no residente si la estancia es superior a 30 
días, avisando del regreso a España por correo o personalmente. 
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